
 

"EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS: 
PROBLEMAS Y ALTERNATIVAS"

DÍAS 23 Y 24 DE MARZO 
SALÓN DE GRADOS DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III. CAMPUS DE GETAFE.

 

PROGRAMA

Jueves 23 de marzo

- 14 h.: Recepción de participantes y almuerzo de trabajo.

- 16.30 h.: 1ª ponencia: "El ámbito subjetivo del RETA (I): problemática general"

Ponentes:

Prof. Dr. Santiago González Ortega. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III
de Madrid.

Prof. Dr. Manuel Correa Carrasco. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Carlos
III de Madrid. 

- 17.30 h.: 2ª ponencia: "El ámbito subjetivo del RETA (II): La 0inclusión de Administradores, Socios y Altos
Directivos".

Ponentes:

Prof. Dra. Julia López López. Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pompeu Fabra
de Barcelona.

Prof. Dra. Eva Garrido Pérez. Profesora Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pompeu
Fabra de Barcelona.

- 18.30 h.: pausa y café.

- 19.00: 3ª ponencia: "El ámbito subjetivo del RETA (III): La inclusión de profesionales colegiados".

Ponente: Prof. Dr. Félix Salvador Pérez. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la
Universidad de Sevilla.

Viernes 24 de marzo

- 10 horas: 4ª ponencia: "Actos de encuadramiento, cotización y recaudación"

- Ponente: Prof. D. Alberto Sendín Blázquez. Técnico del INSS y Profesor Asociado de Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social de la Universidad Carlos III de Madrid.

  - 11 horas: 5ª ponencia: "Peculiaridades de la gestión y de la acción protectora".

- Ponente: Prof. Dr. Manuel R. Alarcón Caracuel. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la
Universidad de Sevilla.

- 12 horas: pausa y café.

- 12.30 horas: 6ª ponencia: "Análisis de la jurisprudencia reciente sobre aspectos significativos del RETA"

- Ponente: Jorge Juan Guillén. Juez de lo Social y Profesor Asociado de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la
Universidad Carlos III de Madrid.



- 13.30 horas: Almuerzo.

- 15.30 horas: 7ª ponencia: "La protección social de los trabajadores autónomos en Derecho Comparado (I): La
experiencia italiana".

- Ponente: Por confirmar.

- 16.30 horas: 8ª ponencia: "La protección social de los trabajadores autónomos en Derecho Comparado (II): La
experiencia alemana".

- Ponente: Prof. Dr. Hans-Joachim Reinhard. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Max Planck Institut
de Munich.

- 17.30 horas: Conclusiones del Seminario.

- 18.00 horas: Clausura.


